
INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024). A Despacho de la señora Juez va el proceso, informándole que 

la contestación de la demanda fue aportada dentro del término de ley por la 

vinculada en litisconsorcio necesario. 

 

BEATRIZ ELIANA IDÁRRAGA FAJARDO 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE 

 

ASUNTO:   ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  NELSON CADAVID CAÑOLA 

DEMANDADAS:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

– COLPENSIONES E.I.C.E. y la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A. 

  LITISCONSORTE: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

RADICACIÓN: 76-001-31-05-008-2023-00642-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1004 

 

Santiago de Cali, doce (12) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisada la contestación de la demanda allegada por la AFP COLFONDOS S.A., 

se observa que la misma fue presentada dentro del término legal conferido para el 

efecto, y como reúne los requisitos consagrados en el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001 que modificó el artículo 31 del CPT y SS, se procederá con su admisión. 

 

Se observa igualmente que el apoderado judicial de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, elevó solicitud de llamamiento en garantía respecto 

de ALLIANZ SEGUROS  DE VIDA S.A., conforme a los artículos 64 a 66 del Código 

General del Proceso, pero sin aportar completa la póliza de seguro previsional de 

invalidez y sobrevivencia en la cual sustenta el llamamiento en garantía; por lo que 

habrá de inadmitirse la misma de conformidad con el artículo 90 del CGP, para que 

subsane las falencias indicadas. 



 

Por lo anterior se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad REAL CONTRACT 

CONSULTORES S.A.S., entidad representada por FABIO ERNESTO SÁNCHEZ 

PACHECO, como apoderada judicial de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, para que la represente conforme a los términos que se indican en la 

Escritura Pública No. 5034 del 28 de septiembre de 2023, que se aportó al 

expediente.  

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001, téngase por contestada la demanda por parte de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

TERCERO: INADMITIR la solicitud de llamamiento en garantía que la vinculada en 

litisconsorcio necesario COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, realizó 

respecto de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

CUARTO: Concédase el término de cinco (05) días a COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, para que subsane los defectos señalados. 

Subsanación que deberá ser aportada de manera electrónica al correo institucional 

del Despacho j08lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

CAROLINA GUIFFO GAMBA 

2023-00642-00 

JMM 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

Cali, 15 de julio de 2024 
El auto que inmediatamente 
precede queda notificado en 

Estado No. 114 de hoy.  
La secretaria  

BEATRIZ ELIANA IDÁRRAGA 
FAJARDO 
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